
 

INSCRIPCION 

Puede inscribirse en la Web:  

 www.croem.es/medioambiente  

Gabinete Técnico de Medio Ambiente de  

CROEM 

Tel.: 968 29 86 77 y 968 29 37 67 

*Se entregará certificado de asistencia 

Matricula 

• Socios del Club EMAS:        100 € 

• No socios del Club EMAS:  150 € 

 

 Realice ingreso del importe de la matricula, en 

la Cta. de Cajamar abajo indicada y remita el 

justificante de ingreso al e-mail:  

clubemas@clubemas-rm.org 

Cuenta de Ingreso: 
3058/0295/11/2720042362 

*Este curso se realizará a partir de 25 alumnos matricu-

lados. 

Organiza  

CURSO:  

Nueva etapa de los 

Residuos en España: 

“Ley 22/2011, de 28 

Julio, de Residuos y 

Suelos 

Contaminados” 

Fechas y lugar: 

 

Martes 08/11/2011    de 17,00 a 20,00 h.  

Miércoles 09/11/2011  de 17,00 a 20,00 h. 

Jueves 17/11/2011  de 17,00 a 20,00 h. 

Viernes 18/11/2011    de 10,30  a 13,45 h. 

Edificio de CROEM, C/Acisclo Díaz, 5C, 30005, 
MURCIA 

Más información en:  

www.clubemas-rm.org 

 www.croem.es/medioambiente  

Colaboran: 

Participan: 



18,45  h. El Registro de producción y gestión de residuos. 

Régimen de traslados de residuos en la LRSC. Proyecto 
ETER.  

D. Alfonso Sánchez Higueras. Responsable del Proyecto 
ECOEMBES. Región de Murcia 

  
Jueves 17/11/2011 

17,00  h. Responsabilidad Ampliada del productor del 
producto.  
D. Alfonso Sánchez Higueras. Responsable del Proyecto 
ECOEMBES. Región de Murcia 

 

18,15 h. Pausa. 

 

18,30 h. Subproductos y fin de la condición de residuo en 
la LRSC. 

 - Visión administrativa  (19.15-20.00 h.)  

D. Alfonso Sánchez Higueras. Responsable  del Proyecto 
ECOEMBES. Región de Murcia 

- Visión empresarial  (18.30-19.15 h.)  
D. Carlos Pérez-Rodenas Garcia Balibrea.  Responsable de 
Industria y Medio Ambiente de la Cámara de Comercio, 
Industria y Navegación de Murcia. 

 
Día Viernes 18/11/2011  

(HORARIO DE  MAÑANA)  

10,30 h. Vicisitudes de la trasposición a derecho interno 
de la Directiva Europea 2008/98 CE del Parlamento y el 
Consejo de Residuos. 

Dña. Alicia Pollo Albéniz. Técnico Facultativo Superior de  
la Subd. Gral. de Producción y Consumo Sostenibles de la 
D. Gral. de Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio 
de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino 

PROGRAMA 
 

 08/11/2011 

17,00 h. Inauguración del Curso a cargo de los 
Sres. Presidentes de CROEM y del Club EMAS 
Región de Murcia. 

D. Manuel Campos Sánchez. Consejero de Presi-
dencia. 

D. Miguel del Toro Soto. Presidente de CROEM 

D. Rafael J. Cano Albaladejo. Presidente Club 
EMAS 

 
17,30 h. Novedades introducidas por la Ley de 
Residuos y Suelos Contaminados. 

Dña. Mª Encarnación Molina Miñano. Jefa de 
Servicio de Planificación y Evaluación Ambiental 
de la Dirección General de Medio Ambiente . 
CARM. 

 

18,30 h. Pausa. 

 
18,45  h. Preámbulo y definiciones terminolog-
ías de la Ley 22/2011. 

D. Alejandro Viso Rodríguez. Responsable de 
Munuerlab Consultores. Licenciado en Biología. 

 

Miércoles 09/11/2011 

17,00 h. Suelos Contaminados en el marco de la 
Ley 22/2011. 

D. Francisco José Murcia Navarro. Técnico Am-
biental de la Dirección General de Medio Am-
biente. 

  

18,30 h. Pausa. 

 

11,30 h. La visión de la CEOE sobre la nueva Ley 
de Residuos y Suelos Contaminados. 
Dña. Eva Rodríguez Gutiérrez. Responsable del 
área de residuos. Área Asuntos de empresa. Dpto. 
Economía CEOE  
 

12,30 h. Pausa. 

 

12,45 h.  Novedades que introduce la Ley 
22/2011 en la legislación ambiental de la CARM. 

Dña. Mª Encarnación Molina Miñano. Jefa de 
Servicio de Planificación y Evaluación Ambiental 
de la Dirección General de Medio Ambiente. 
CARM 

13,45 h. Clausura. 

 

 

Curso “Ley 22/2011, de 28 de Julio, de Residuos y Suelos Contaminados” 

Este curso, tiene por objeto más allá de explicar la 

“Ley 22/2011 de 28 de julio de Residuos y Suelos 

Contaminados”, conocer los trascendentales cam-

bios que introduce en el mundo de los Residuos 

así como de los Suelos Contaminados.  

De igual manera en el transcurso del mismo, po-

dremos conocer la visión de la Administración 

Central, Los Empresarios y la Administración Au-

tonómica al respecto, y clarificar los imprescindi-

bles conceptos que deberemos manejar para la 

aplicación de este texto legal y asegurarnos de su 

cumplimiento. 


